
SUM. 22.—SABADO 25 DE ENERO DE 1896

DE Ea"

flalearagy Canario ^ilbs í^sníasnla, islas Í

«í^iiSLS; ‘‘""^‘ *• ■“• ‘’S"' ”" je»» 1..»

ai escritura sia que Jos rem atan tea ^ “‘“8^» Jocumento 
de habarsatiafocLlosd^SdrsiS?^**"^’°? 
Im <n«i»aiaranrss.t. d. ÆVSS;/,;^""'.

KCSCKLPCIÚÍÍ PARTICCLAR ■ îil

Eli Oócdoba PoK!tas.
Ünmes.. . . . . . . 8
Trimeetae. , , . . 8 i6
Seis meses....................... 16 50
Dn alio.............................39

Sotena, ■

. 11 26
, 22 bO
, 45

Î’CBRA DB CdSDOBi

ü U lues. - .
Jinmei’/.-e. . . . . 
dain ale,'!'
LT a año. , , , .

limero tvtlt&f ^S ctníima» de peseta, . .
.®® poblica todos loa dia^ -í^tceplo los domingos.

NOTA UCPOKTANTE.—lumediatumonte que loa Sres. Alcaldes 
y Saeçetyioe reciba este/'^OLETih!,,' disnondrin que a© fije 

aiiaj ampiar ea el sititi de eoi^nabte, «tondb perniaBeoerá; * 
hasta ei recibo dei número siguiente

! Laa Leyas, órdenes y anuncios'que se manden publicar 
en los JBoiíiineí Oficiales se han de rfemitit al Jete polltío* 

’ tespeotivo,' por cuyo conducto se pasarán á los editoras de 
j loa mencionados poriódicoa. f .

^0rdena3'de2 de '■ bríl, de 5 y 21 de Octubre de 1864.) 
1 Los seipres Secretarios oui darási bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar lo» números de esto JStUaíí», 
¡ colección edos’ para su encítademación, que deberá verih- 
i carseal tic al de cada año.

ADVBBTKf^A, Conforme oon la coadición 3.'* del plie
go que ha sepyrdo de base para la atíbasta, so se iasattari 
uingim anuncio que soa à instancia de parte sis que antes 
de su publicación abones los interesados su Importe, i ra
zón de 26 eóntimoa por linea ó parto do ella, y la venta de 
números suelas á 68 céntimos.

PKSÍáfiilCiá 061 C011^6J0 ¿6 MínUlrO^ habría correspondido si se .eumplie-
- , fa ngurosamente la ley, mientras

{Gaceía del 23 de Enero) j otros evadían el cumplimiento de tan
. tamiento serán sargentos, en donde ' este Ministerio y además un resu- 

haya guarnición, conforme ai art. 76 raen del resultado general de la pro- 
de la ley, á cuyo efecto, sin escusa ' viucia, hecho conforme ai modelo

-SSr MAL el ft»¥-y- la Hbina • ^^*'®r - v*^ merced á reprobados alguna, los Alcaldes solicitarán de ' nnm. 2. En vista de los datos que 
Regente (Q. D. G.) y Augusta P*^^®.®*^^^^*®*^®®- la Autoridad militar de la localidad ofrezca esta relación, ordenará V. S.
Real Familia, continúan en esta | 
Córte, sin novedad en su impor- ; 
tante salud. J

Ministerio íe la Goheroacion
Nim. 2*1.

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el art. 47 de la vigente ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, deben haUarse actualmente ocu
pados los Ayuntamientos en la pre
paración del alistamiento que ha de 
mtimarse el día 26 del mes actual; y 
siendo ésta la primera de las opera
ciones de la quinta, parece el mo- 
mentó oportuno para que ei Gobier
no adopte las disposiciones y haga 
tas prevenciones necesarias á fin de 
dar satisfacción á la opinión, justa- 
luente indignada en presencia de los 
acusos que todos los años se denun
cian en vano.

La exteusióu y gravedad del mal 
durante los últimos excede a toda 
ponderación, y ei Gobierno se halla 
decidido á conseguir que en el actual 
I^ operaciones de la quintaíse prac
tiquen en forma estrietamente legal 
o á satisfacer en otro caso las legiti
mas reclamaciones de la opuiión con 
el empleo de los medios represivos 
que la ley pone en su mauo,;s¡u con
templación alguna.

Si este no fuera en todo caso un 
deber impuesto á loa Gobiernos por 
*^ ley y por la misión que en la so
ciedad les incumbe, se loi m pond rían 
en la actualidad las circunstancias 
por que el país atraviesa, puesto que, 
de no obrarse en esta materia con es- 
crupoloaidad suma, aparte de lo que 
siempre significa la violación de la 
ley y el agravio de la moral, se ob
tendría el resultado injusto de obli
gar á que prestasen el servicio mili
tar en Cuba mozos á quienes no les

la Autoridad militar de la localidad ' ofrezca esta relación, ordenará V. S.
_ . _ _______ ___su designación con la anticipación ■

queda inflexibilidad con que procu- debida. Loa Alcaldes de los pueblos . 
ra cumplir sus deberes en este punto , donde no haya guarnición harán * 
le produce la desventaja de que sus igual solicitud al Gobernador militar ; 
habitantes contribuyan en propor- r A Comandante de armas para que 
ción mucho mayor qne los de las de- pueda designar los sargentos que se 
más á las necesidades del Ejército, hmlui disfrutando iieeucia temporal, 
y clama con razón contra los perjuí- ó en la reserva ó zona de recluta- ' 
cios que el cumplimiento de la ley ciento, y á falta de ellos, para que le 
le irroga por el notorio desprecio de señalen personas del Ejército, cual- 
que es objeto en otras provincias. quiera que sea su residencia y situa- 

El Gobierno, ha. hecho hasta alio- oión, que puedan desempeñar aquel 
ra cuanto ha podido al resolver los cometido. ‘
expedientes de exenciones en que ! Sólo á falta de designación por ’ 
por virtud de alzadas ha tenido que la Autoridad militar, ó de concarreu- 
intervenir; y al observar la frecuen- ma del designado; podrá el Ayunta- «

Alguna provincia ae lamenta de

oía con que en alguna provincia se 
apelaba, para aplicar excepciones 
del servicio activo, á Ia denuncia de 
prófugos, que luego resultaban niños 
de corta edad ó soldados que habían 
cumplido ya, ó que est aban en situa
ción legal en sus casas, ó que á lo 
mejer se hallaban con las armas en 
la mano cuando eran dennueiados ó 
tenidos por prófugos para aplicar los 
beneficios de la ley al denunciador, 
no sólo ha revocado de los fallos, si
no que ha ordenado el pase de tanto 
de culpa á los Tribunales y ha dic
tado la Real orden de 1.’ de Octubre 
último', publicada en la “Gacptai'i del 16, ep la que se contienen reX 
a las cuafes ha de ajustajrse en lo su
cesivo el expediente para la aniiea- 
cion de los beneficios en los artícu
los 31 y 100 de lo ley, que sise cum
plen, corno es forzoso cumplirías 
evitaran en adelante tales abusos en 
este punto.

En cuanto al reemplazo qne se es
ta preparando. S. y. el Retío D G ) 
y en su nombre la Reiea R^Jente, ha 
tenido a:bxeü dictar, læ siguientes re-
V. & en Ïo que Xciíne*^'yVaTtras*^ ’ ? capítulo 9.” de là ley, los ^Alcal- 
lade á la Comisión provin Ja v á“ ««^ GobwiBiQ de pro- 
Ayuntamientos por lo X á euS.
refiere »- ® " P.Húíí .se .^ tormo al modelo num. l.“, de la cual 

1 elevará V. 3. un ejemplar á la Direc-
x. bos tauadores ante el Ayun- j ción general de Administración de

miento, y á falta de ellos, para que le

quiera que sea su residencia y situa'

cometido.
Sólo á falta de designación por 

eia det desigiiadój podrá el Ayunta
miento confiar la medición á oirás 
personas, ;

t Al propio tiempo solicitarán los t 
Alcaddee de la Autoridad militar el ‘ 
nombramiento de un Oficial del Ejér- .

‘ cito qne presencie la talla, sin per
juicio de la asistencia de los Ofici i-
les retirados de la localidad á quie
nes el Ayuntamiento invitará con
forme á la ley, acreditáudose en el 
expediente esta invitación, así como 
la contestación de la Autoridud mi- 

, litar á la solicitud de designación de 
' Oficial y sargento.
■’ Si al practieaese el recouooimten- 
; fo de la medida, prescrinto en el ai^ 
• tículo 75 de la ley, se ofreciera algq- 

tía duda acerca de su exactitud, di 
Ayuntamiento dispondrá su cumpro 
bación, y en el acto se harán las mo- 
dificaciones prqeedentes, pudiendo 

, intervenir dicha comprobación cual
quier persona que por sus coiiocí- 
mieutos pueda ilustrar el asunto, sea 
ó no interesado en el reemplazo.

2 ." Hecha la clasificación y de
claración de soldados por el Ayun
tamiento en la forma prescrípta en 

por sí Ia revision de la quinta ante 
la Comisión provincial, usando de la 
facultad que le concede el art. 82 de 
la ley, en todos los pueblos en que 
racionalmente deba suponerse su 
conveniencia, sin perjuicio de hacer- 
se además en todos aquellos en que 
haya reclamación, y dando cuenta á 
la Direceión general de eos resolu
ciones en este punto.

3 ." Las sesiones que las Comisio
nes provinciales dediquen á la revi
sión de la quinta serán precisamente 
presididas por V. S., sin que pueda 
excusarse de hacerlo más que en ca
sos extraordinarios, y dando cuenta 
de las razones que le hayan impedi
do el cumplimiento de este deber.

La Comisión provincial invitará a 
la Autoridad militar para que, al ha
cer la designación del Médico que 
haya de practicar los reconocimien
tos en unión del que ella nombre, 
formule además unapropnestaen que 
figut en Médicos militares ó civiles in- 
dístiutaraente. y dentro de la cual ha
rá la Comisión ei nombramiento de 
Médico tercero para dirimir las dis
cordias.

Al exacto cumplimiento de estas 
reglas debe consagrar V. 8. su pre
ferente atención, estando el Gobier
no dispuesto por su parte á no tran
sigir en esta materia, y proponién
dose usar de ht facultad que la ley le 
concede de inspeccionar las actua
ciones de loa juicios de exención por 
medio de Comisarios regios ó Comi
siones extraordinarias, firme en su 
propósito de que, si el actual reem
plazo no significase un adelanto no
torio en el cumplimiento de la ley, 
quede á lo menos satisfecha la opi
nión por la inlle,£ibilidad con que se 
repriman los abusos que lleguen á 
cometerse.

De Real orden lo digo.á V. 3. pa
ra su cumplimiento. Dios guarde á 
V. 8. muchos anos. Madrid 22 de 
Enero de 1896.— Cos-Gayon.
3r. Gobernador de la provincia de....
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RESUMEN DE LAS OPERACIONES DEL ACTUAL REEMPLAZO PRACTICADAS POR EL AVfrKTAMIEKTO

Habitantes del término mnnicípal segon el último eenso de población............................

Número de mozos alistados para el aotnel reemplazo............................................................

Resultado de la clasificación

Deolarados soldados serteabies por no tener ezcepoión...................................................................................................................
Idem por la penalidad del art. 30 de la ley..........................................................................................................................................

I
 Por inutilidad física.........................................................................................................
Por cortedad detalla.,...................................................................................................

izjiuluiuu. Por otras oausae legales....................................................................................................
. íPor defecto físico (pendientes de reconocimiento ante la Comisión provincial) 
(Temporalmente . , < Por cortedad de talla....................................................................... ................................

(Por otras caneas legales.......................................................................... .......................
Ezceptoedos del servicio activo, ó sea soldados condicionales........................................................................................................
Pendientes de revisión...............................................................................................................................................................................
Prófngos.........................................................................................................................................................................................................

JUICIO DJE IIIJ VISIONES

Ezolaidos temporalmente en los tres afios anteriores......................................................................................................................................................................
Ezceptuados del servicio activo en idem id....................................................... ................................................................................................................................
Ezolnsiones y ezcepciones qae se revocan en el año actual......................................................................................................................................... .............
Idem id. que se confirman...................................................................................................................... .................................................................................................

de......................................de 1896N

En Alcaldk,

Número 2

REEMPLAZO DE 1896 PROVINCIA DE..

RBSUSÍBÍ} de las operaciones del actual reemplazo practicadas por los Ayuntamientos de esta provineia

TÉRMINOS

umnoiPALEe

Número de TOTAL

habitantes de
según j mozos

el canso ' alistados

CLASIPICAOION DE LOS MOZOS Jnicioa de revisionee 
de les tree últimos 

reemplazos

“ Mi o M OH 
BO-,M O® Co 
22 2» 3g S» 
^S S'-e n =• o 2 
assess §g

. B P “ g.» 5 8
o g-“gé-S, i , 1— ■ Ot I

SOLDADOS EXCLUÍDOS 3.
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00 
oo" ff » 

r v o
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cu 
CP
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ceg

Totalmente (Temporalmente 
(ert, 63) 3 (art, 66)

=-^ * o » 928 0 tose 
3« 5 0 ygPSaFS -s

• í S-sH’S.-o.rS 
. o. . p. ; “ t , . ® .“ ,

OBSERVACIONES

Totales................

11) Por orden alfabético.

Lo que se hace público en este periódico oficial, á fin de que se le dé el mas exacto cumplimiento; advirtiendo que exigiré la respon
sabilidad correspondiente ai se llegare á faltar á lo dispuesto en la Real orden preinserta.

Córdoba 24 de Enero de 1896,—El Gobernador, José Novillo.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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